
INFORME ~5-2000-AGN-OGAJ 

A . Dra. A/da Maulo:a Navarro , . 
Jefa Institucional 

DE . Dr. Liz.ardo Pasf.llel Cobos . 
Director Gal.eral de la, OGAJ-AGN 

ASUNIV . Opinión legal sobre la, solkibl.d de . 
ReglÚllrÍI.IUWIJ adminislraJiva de acriblra 
plúJ/iea, praentJul.a por Dota Ana PicltilingMe 
D/az. 

REFERENCIA . Bxpedintte N-oo3-ZOOO-AGN-OGAJ. . 
Rqis'll'o N9 000082 

FECHA . Lima, enero 13 del 2000. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta AsesorJa 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1ª de la Ley Nª 27094, 
que modifica los artlculos 61ª y 62ª del D. L. Nª 26002,· y la 
Directiva Nº 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural Nº 253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la 
regularización de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo 

< General de la Nación, en su conjunto, se rulit.ará mediante IUJ 

7 -v z i proceso tknico tubninistraüvo, que se iniciará con la solicitud del 
• t · usuario ante la Jefa Institucional, acompaP'tado de la Constancia de 

('•' ~ Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de 
Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago 
de una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han 
sido cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 



2) 

LPC. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGN/DNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N0253-99-AGNIJ, PROCEDE la, 
regllkuiz,tu:ión th la.BscribuaPfúJ/ica de Compra Venta, que obra 
en los registros del Ex-Notario Daniel Céspedes Martn, otorgada 
por DON MARIO ANIOMO AGUILAR CALDERON Y ESPOSA 
a favor de DON WILMBR ALFREDO DIAZ PANASPAICO Y 
ESPOSA, con fecha 12 de julio de 1,993, a fojas 2,985 vuelta, 
Protocolo Nºl 558 y consta de 03 fojas útiles; se nota la ausencia de 
firma del ex notario; siendo procedente la intervención del Doctor 
Arnaldo Gonzdlez Bazán, Notario de Lima, quien S11Scribirá la. 
acriillra. en nstiblción dd ex 110tario referülo, con indiución de 
la fecha e1t q11.e se verifiea. ate adD. 
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